
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Octubre Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: MERLY CRIADO CALDERON 

DEMANDADOS: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE JOSE BERNARDO VALENCIA GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00117-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

  
   Estudiada la demanda VERBAL DE DECLARACION DE UNION 
MARITAL DE HECHO, presentada por MERLY CRIADO CALDERON, mediante 
apoderada judicial, en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DEL CAUSANTE JOSE BERNARDO VALENCIA GUTIERREZ, el despacho la INADMITE, 
por no reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 1 del 
C.G.P. 
  

1. Dentro del poder anexado no dirige la demanda contra persona 
determinada e indeterminada alguna, por el contrario, inicia la misma 
contra el causante JOSE BERNARDO VALENCIA GUTIERREZ. 

 

 

   Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 
   

   Reconózcase y téngase a la Dra. YANELI ANDREA NIÑO GARCÍA, como 
apoderada de MERLY CRIADO CALDERON, de conformidad con el poder anexado. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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